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Por la cual se delegan unas funciones” 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confieren las Leyes 489 de 1998, 1341 de 
2009, el Decreto 1414 de 2017, y  

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en su condición de representante 
legal del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, hace parte del Comité 
Fiduciario del PAR ANTV en Liquidación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla, entre otros, mediante la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

En consonancia con la norma superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 disponen que los 
ministros, entre otros funcionarios, pueden delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 
confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo 
y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de 
la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la misma Ley 489 
de 1998. En dicho acto de la delegación, que siempre será escrito, se deberá determinar la autoridad 
delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren. 

Con fundamento en las anteriores disposiciones, se considera necesario delegar unas funciones al 
interior del Ministerio en relación con el Comité Fiduciario del PAR ANTV en Liquidación. 

En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se delega al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, al Subdirector Financiero y al 
Subdirector Administrativo y de Gestión Humana, la participación, conocimiento y decisión que 
correspondan al Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en el Comité Fiduciario del PAR ANTV en 
Liquidación. 
 
ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la 
misma no procede recurso alguno. 
 
 
Dada en Bogotá D. C., a los 21 DE JULIO DE 2020 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE 
MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 
 

Proyectó: Adriana Vivas 
Revisó: Leonardo Mongui 
             Manuel Domingo Abello Alvarez  


